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SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA ESTUDIO DE MERCADO No. SIP-093-2023    

 
PARA:  PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS, EMPRESAS, ASOCIACIONES, 

CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. 

 

DE: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E 

 OFICINA ASESORA JURÍDICA – UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

  CALLE 22 NO. 7 - 93 PARQUE BOLÍVAR. 

 CONMUTADOR 7333400 EXT. 202 

 

FECHA:  30 DE MAYO DEL 2023 

 

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO PARA ADELANTAR EL PROCESO CUYO OBJETO ES: 

CONTRATAR LA COMPRAVENTA DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL INDIVIDUAL 

PARA EL PERSONAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

 

En concordancia con lo establecido en el Estatuto de Contratación, adoptado mediante 

Acuerdo No. 00014 del 26 de septiembre de 2019 y sus modificaciones y la Resolución No. 

2945 del 07 de noviembre de 2019, por la cual se adopta el Manual de Contratación del 

Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. y sus modificaciones, y en especial con 

lo establecido en el artículo No. 20, del Estatuto de Contratación, que reza sobre EL DEBER DE 

ANALISIS, - “El Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E deberá adelantar durante 

la etapa de planeación, el análisis legal, comercial y financiero necesario para conocer el sector 

económico que ofrezca el bien, servicio u obra a contratar…” de esta manera se hace necesario 

realizar un estudio de mercado con el propósito de generar buenas prácticas que propendan 

por la promoción de la competencia en materia de contratación pública y teniendo en cuenta 

que el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. requiere: CONTRATAR LA 

COMPRAVENTA DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL INDIVIDUAL PARA EL 

PERSONAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

 

Por lo cual se solicita cotización formal para estudio de mercado, la cual debe enviarse por 

correo electrónico a las siguientes direcciones: estudiosmercadohosdenar@gmail.com, 

contrataciónhudn@hosdenar.gov.co y enoguera@hosdenar.gov.co y/o enviar por la plataforma 

del SECOP II, hasta el DÍA 6 DE JUNIO DEL 2023, HORA LAS 18:00.  

 

Se solicita relacionar en el asunto del correo en número de la presente solicitud, es decir, 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN No. SIP-093-2023, de la misma manera se solicita remitir la 

cotización oficial en el papel membretado de la empresa cotizante y en el documento adjunto 

en formato Excel editable. 

 

mailto:estudiosmercadohosdenar@gmail.com
mailto:contrataciónhudn@hosdenar.gov.co
mailto:enoguera@hosdenar.gov.co
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1. ALCANCE DEL OBJETO DE LA SOLICITUD. 

 

ITEM DESCRIPCIÓN  CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 

Respirador facial media cara certificado por NIOSH  

 

• Respirador facial media cara serie 6000 en material 

de elastómero Termoplástico (TPE) 

• Arnés de cuatro puntos ajustable y graduable  

• Con válvula de exhalación.  

30 UNIDADES 

2 
Cartucho/Filtro Vapor Orgánico 3M™ 60921, P100 

Protección Respiratorio. 
20 UNIDADES 

3 
Cartuchos mixtos para vapores orgánicos y gases ácidos, 

aprobado por NIOS-MSHA 
30 UNIDADES 

4 

Gafas de seguridad certificado con la norma Aprobación 

ANSI-Z87.1. 

 

• Montura Universal,  

• Unilente en policarbonato con protección lateral,  

• Puente de descanso incorporado al lente,  

• Antifog o antiempañante,  

• Patilla graduable y con ratchet para ajuste,  

• Largo: 6”, con cordón.  

700 UNIDADES 

5 

Careta para Uso Médico y Odontológico debe cumplir con 

norma técnica ANSI Z87.1 o NTC3610:  

 

• Elemento fabricado para proteger el rostro de 

salpicaduras de agua, saliva, sangre de la boca del 

paciente y cuerpos extraños producidos en procesos 

de pulimiento y mecánica dental.  

• Su bajo peso, neutralidad óptica y resistencia al 

impacto a bajas velocidades, la hace ideal para ser 

utilizada por cirujanos, paramédicos, veterinarios, 

odontólogos, biólogos, bacteriólogos, en centros 

hospitalarios, laboratorios farmacéuticos e industrias 

alimenticias.  

• Con banda frontal en espuma que brinda mayor 

comodidad.  

200 UNIDADES 
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PARTES Y REPUESTOS  

 

• Cabezal: Fabricado en polímero suave. Sostiene la 

careta en la cabeza. Es graduable según el tamaño de 

la cabeza del usuario. Con banda absorbente.  

• Visera o rodachispa: Elaborada en polímero de alta 

densidad, resistente al impacto y a la salpicadura de 

sustancias químicas. Sostiene el visor y oscila en el 

cabezal para bajar o levantar la careta.  

• Sistema de ajuste: Compuesto por dos juegos de 

tornillos, tuercas y arandelas plásticas elaboradas en 

nylon, que tienen como función sujetar la visera con 

el cabezal.  

• Visor: Fabricado en acetato de celulosa de 20x30, 

ópticamente rectificado, lo cual hace que la visión sea 

libre de distorsiones. Se sujeta a la visera por medio 

de tres tornillos con tuerca de nylon. Este sistema 

facilita el cambio del visor.  

6 

AUDIFINOS CON MICROFONO HLC 660M:  

 

• Respuesta en frecuencia ultra amplía 

• Amplio rango dinámico 

• Capsulas de alta resolución incorporado cable con 

doble conexión Jack de 3.5 mm macho estéreo y 

conector XLR 3 PIN macho y un adaptador Jack 3.5 

hembra a macho 6.3 mm macho estéreo,  

• Frecuencia (20hz-20 khz),  

• Micrófono presenta respuesta de frecuencia amplia 

(100 hz-20 JHZ,  

• Auriculares ovales acolchados y banda acolchados 

30 UNIDADES  

7 

BOTA DE SEGURIDAD,  

 

• Fabricado en cordura resistente al agua 

• Liviano y cómodo y con una adecuada protección 

contra impactos 

• Suela de caucho antideslizante 

• Resistente a ácidos 

• Con aislamiento al calor 

• Puntera de composite 

• Aislante eléctrica.  

• Talla 40.  

10 PARES UNIDADES 
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NOTA: Por favor enviar la cotización en formato PDF, en formato EXCEL. Y adjuntar FICHAS 

TÉCNICAS. 

 

COTIZACIONES QUE NO SEAN ENVIADAS EN AMBOS FORMATOS Y SIN FICHAS TÉCNICAS, NO 

SERÁN TENIDAS EN CUENTA. 

 

2. CONDICIONES DE LA COTIZACIÓN 

Las cotizaciones deberán relacionar condiciones de tales como: 

 

2.1. CONDICIONES COMERCIALES PLANTEADAS POR EL COTIZANTE 

Indicar en las cotizaciones las CONDICIONES COMERCIALES, tales como:  

 

• Especificar valores de la cotización incluido IVA (Si aplica) y especificar el valor del IVA. 

• Especificar la forma de pago, en caso de un eventual contrato. 

• Validez de la cotización. 

• Mencionar si son fabricantes, importadores, distribuidores exclusivos de los productos 

ofertados (adjuntar soportes). 

• Tiempo de entrega en caso de un eventual contrato. 

• Condiciones de entrega. 

2.2. DOCUMENTOS QUE APORTAR CON LA COTIZACIÓN 

Junto con la cotización el cotizante deberá aportar la siguiente información y/o documentos:  

 

• Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio). 

• Certificado de Capacidad de Almacenamiento y Acondicionamiento -CCAA- (Si aplica). 

• FICHAS TÉCNICAS de los ítems solicitados para revisar si cumplen con todos los aspectos 

solicitados, (cuando aplique). 

 

Se informa al cotizante que deberá tener en cuenta los gravámenes a los cuales se incurre en 

la contratación con el HUDN, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Tributario del 

Departamento de Nariño que corresponden a: 

 

ESTAMPILLAS LEGALIZACIÓN DE CONTRATOS 

CONCEPTO 
PORCENTAJE DEL VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

Estampillas Pro-Desarrollo del 

Departamento de Nariño. 
2.0% valor del contrato antes de IVA 
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Estampillas Procultura del Departamento de 

Nariño. 
2.0% valor del contrato antes de IVA 

Estampillas Pro-Desarrollo Universidad de 

Nariño. 
0.5% valor del contrato antes de IVA 

Tasa Pro-Deporte Y Recreación 2.0% valor del contrato antes de IVA 

TOTAL 6.5% valor del contrato antes de IVA 

 

NOTA: Es decir que cualquier contrato que se celebre con el Hospital Departamental de Nariño 

E.S.E, EL CONTRATISTA debe pagar 6,5% del VALOR TOTAL ANTES DE IVA del contrato a la 

Gobernación de Nariño para la legalización de este. 

 

Se solicita tener en cuenta que, dado un eventual contrato, para el caso de bienes, estos 

deberán ser entregados en las instalaciones del Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E. actualmente ubicado en la Calle 22 No. 7 – 93 de la Ciudad de Pasto, 

Departamento de Nariño. Para lo cual se solicita tener en cuenta esta condición en el momento 

de la presentación de esta. 

 

Atentamente, 

 

UNIDAD DE CONTRATACIÓN – OFICINA ASESORA JURÍDICA 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E.  
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ANEXO 1. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN 

ITEM DESCRIPCIÓN CANT 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

VALOR 

UNITARIO 

ANTES DE 

IVA 

VALOR 

IVA 

VALOR 

UNITARIO 

INCLUIDO 

IVA 

VALOR 

TOTAL 

INCLUIDO 

IVA 
1        

VALOR TOTAL INCLUIDO IVA  

***Es necesario incluir un formato de requerirse CUANDO APLIQUE O SEA NECESARIO. 

NOTA: Por favor anexar todos los membretes correspondientes de la empresa que cotice, igual que los 

datos de representante legal, NIT y todo lo que consideren pertinente. 


